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Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo la información suministrada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga, se dispone REQUERIR nuevamente a esa entidad, para 
que, en el término de cinco (5) días, allegue certificado de tradición del folio de 
matrícula 300-52976 suministre el nombre y documento de identidad de los actuales 
propietarios de los inmuebles identificados con los folios de matrícula 300-273440, 
300-273441, 300-273442, 300-273443, 300-273444, 300-273445, 300-273446, 300-273447, 
300-273448 y 300-27344. 
 
Se advierte que la anterior información se requiere para que obre como prueba en 
esta actuación judicial. 
 
Teniendo en cuenta que aún no se han identificado en debida forma los demás 
propietarios del Edificio GRECCO PH para integrar el contradictorio, se informa a 
las partes y apoderado que la continuación audiencia convocada para el miércoles 
01 de septiembre de 2021 se APLAZA.  

 
NOTIFÍQUESE 
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